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RESOLUCION de II de octubre de 1989, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas de! Estado. por la que se
hace pú~lieo la combinaciónfanadora v el número comple
mentarlO, de los sortros de Abono de Loten'a Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los dios 8. 9. 10 vII de octubre
de 1989. .
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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los dias 8, 9, 10 y II de octubre de 1989, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 8 de octubre de 1989:

Combinación ganadora: 40, 25, 24, 14,1,27.
Numero complementario: 15.

Dia 9 de octubre de 1989:

Combinación ganadora: 46, 14, 42, 27, 5. :3.
Numero complementario: 15.

Día 10 de octubre de 1989:

Combinación ganadora: 25, 2. 27, 43. 1. 8.
Numero complementario: 7,

Día 11 de octubre de 1989:

Combinación ganadora: 19,39.41. 9, 28. 30.
Número complementario: l.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana número 41/89,
que tendrán carácter público. se celebrarán, el dia ¡5 de octubre de 1989,
a las v~intid~s treinta horas. y los días 16. 17 Y 18 de octubre de 1989,
a las dlez treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno.
137, de esta capitaL

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del día siguiente a la fecha del ultimo de los sorteos.

Madrid, 11 de octubre de 1989.-EI Director general. P, $.. el Gerente
de la Lotería Nacional. Manuel Tt'J'fero Rodriguez.

2.2 El precio de emisión será el 101,315 por 100 del valor nominal
de las obligaciones en el momento de inicio del periodo de suscripción.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo del 11,40 pOr 100 bruto
anual, pagadero por anualidades vencidas. .

2.4 la amortización de los títulos se producirá a los ocho años de
la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por 100 del valor nominal de las
obligaciones.

Tercero.-EI período de suscripción públici se iniciará diez días
después de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado». Dicho período de suscripción se prolongará durante veinte
días.

Cuarto.-se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a que se refiere la presente Resolución.

quinto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos
públIcos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobtlíarios. previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Sexto.-La adquiSlción por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de Inversión exterior. siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986. de 7 de noviembre.

En defecto de lo previsto en la presente Resolución, será de
aplicación lo establecido en la Orden de 3 de febrero de 1987, del
Ministerio de Economía y. Hacienda, y demás legislación aplicable.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Director general, Manuel Conthe
Gutíérrez.

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 29 de
septiembre de 1989, de la DiJt:cciónGeneral del Tesoro v
Polftiea Financiera. por la que se hacen púb/icos lós
resultados de la vigésima subasta de Lerras del Tesoro.
correspondiente a la emisión de fecha 29 de septtembre
de 1989.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 238, del día 4 de
octubre de 1989. se transcribe a continuacióñ la oportuna rectificación:

En el punto 3. línea sexta, donde díce: «Tipo de interés efectivo
correspondiente al premio medio ponderado ...». debe decir: «Tipo de
interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado ...».
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23410 .RESOLUClON de 9 de octubre de 1989. de ia Direccidn
General del Tesoro y Po{ftiea Financiera, por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte del
Banco Europeo de / nversiones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.°, 1, de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos Internacio
nales de los que España sea' miembro, y vista la documentación
presentada por el Banco Europeo de Invemones he resuelto:

Primero.-Autonzar al Banco Europeo de Inversiones la realización
de, una emisión de obligaciones simples, pOr un importe de 15.000
mIllones de pesetas.

Segundo.-Características de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 150.000, inclusive, serán
al portador, con un valor nominal de 100.000 pesetas cada una.

23408 ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que s.e dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala T.ercera
de lo Contencioso·Adminütratú'o del Tribunal Supremo. en
el recurso contencioso-administrativo. en grado de ap~'a
,Ión el número 47011987, interpuesto por dC!n FranCls~o
López Rodn'guez, contra Resolución de la AudienCia. Nacu;o
na', referente al Impuesto sobre TransmIsiones Patrlmoma
les y Actos Jur{dicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero de
1989, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo. en grado de apela·
ción, número 470/1987, interpuesto por don Francisco López Rodriguez
contra Resolución de la Audiencia Nacional de 10 de julio de 1986,
referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos eL recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 10 de julio de 1986,
por la Seccíón Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, que se confirma; sin expresa impOsición de
costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., El Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

23409 ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada poda Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
recurso eonteneioso-administrativo en grado de apelación
número 1.27911985. interpuesto por la Administración
General del Estado contra Resolución de la Audiencia
Nacional, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrio
moniales y Actos Jundicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 5 de diciembre
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación número 1.279/1985, interpuesto por la Administración Gene
ral del Estado contra Resolución de la Audiencia Nacional de 7 de
diciembre de 1984, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados; "

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia.. cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dietada en 7 de diciembre de
1984 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional. que se confirma; sin expresa Imposición
de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

nmo. Sr. Director general de Trjbutos.


